
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR-CESAR 

 
REF: DIVORCIO MATRIMONIO CATOLICO  

Radicado: No.20001-31-10-001- 2021- 00251-00 

                          Demandante: GLORIA MARINA ROSADO GALINDO 
Demandado: JUAN CARLOS GUTIERREZ TABARES 

 
Valledupar, Cesar dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La señora GLORIA MARINA ROSADO GALINDO, por conducto de su apoderada, 
judicial, presento demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
en contra del señor JUAN CARLOS GUTIERREZ TABARES 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que no se cuantifico el monto de la cuota de alimentos que se pretende a 
favor de la cónyuge GLORIA MARINA ROSADO GALINDO. 
 
En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la parte 
demandante la subsane en el término improrrogable de cinco (5) días so-pena de 
su rechazo. 
 
Reconózcasele personería jurídica a la doctora KAREN LIZETH YUNDA 
PERDOMO, para actuar en este proceso como apoderada especial de la señora 
GLORIA MARINA ROSADO GALINDO y en ejercicio de las facultades consignadas 
en el mandato  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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